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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de octubre de dos mil veinte. 

 

RADICADO 2019-00683 

 

Por ser la oportunidad legal prevista en el artículo 501 del Código General 

del Proceso, se señala como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos el día 11 de noviembre de 2020,  a  las  8:30  de  la  

mañana,   de manera  virtual  por  la  plataforma  TEAMS.   Deberán  las  

partes y  sus  apoderados   informar  los correos  electrónicos desde  los 

cuales  se conectaran con  la  plataforma para  que  previo a  la audiencia se  

les  envie  el  enlace. 

 

Los  correos  electrónicos  deben ser  enviados  al  correo  electrónico  del  

Juzgado  j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co,   con   cinco días de 

antelación a  la  audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

3. 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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